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2. ° Desestimar ios textos siguientes:
«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, Ramas 

Eléctrica y Electrónica, de don Juan Bautista Román Nieto.
«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, Rama del 

Metal, Minera, Madera, Construcción, Quimica, Textil y Auto
movilismo, de don Juan Bautista Román Nieto.

«Dibujo», duodécimo curso de Aprendizaje Industrial, Rama 
Eléctrica y Electrónica, de don Domingo Melendo Luque.

«Dibujo», segundo curso del grado de Iniciación Profesional 
Industrial, de la Biblioteca Profesional E. P. S. de Pamplona.

«Moral», primer curso de Religión del grado de Aprendizaje 
Industrial, original del Rvdo. P. Valentín de Soto.

«Vida Sobrenatural», segundo curso de Religión del grado 
de Aprendizaje Industrial original del Rvdo. P. Bemardino 
Armellada.

«Dogma», tercer curso del grado de Aprendizaje Industrial, 
Religión, original del Rvdo. P. Bernardino Armellada.

«Matemáticas», segundo curso del grado de Aprendizaje, de 
la Editorial Bruño.

«Matemáticas», tercer curso del Grado de Aprendizaje, de 
la Editorial Bruño.

«Algebra y Trigonometría», tercer curso de Aprendizaje, de 
don Juan García García.

«Matemáticas», primer curso de Bachillerato Laboral Ele
mental, de don Ricardo García Roca.

«Física y Química», segundo curso del Bachillerato Laiboral 
Elemental, de don Peregrín V. Oleína.

«Geografía Económica General y de España», de don José 
María Peralta y Sosa y doña Concepción Martínez Calleja, 
quinto curso del Bachillerato Laboral Elemental.

«Lengua Española», primer curso de Aprendizaje Industrial, 
de don Luis Casasnovas.

«Lengua Española», segundo curso de Aprendizaje Industrial, 
de don Luis Casasnovas.

«Lengua Española», tercer curso de Aprendizaje Industrial, 
de don Luis Casasnovas.

«Método de Estenotipia Española», de don P. J. Labra.
«Agronomía», tercer curso del Bachillerato Laboral Elemen

tal, de modalidad Agrícola-ganadera, de don Justo García Mar 
niega.

3. ° Los autores citados, antes de proceder a la corrección 
de las respectivas pruebas de imprenta, deberán introducir las 
modificaciones que, en su caso, se hubiesen formulado por las 
Ponencias encargadas de dictaminar los respectivos concursos.

4. ° Los libros autorizados deberán editarse en el término de 
cuatro meses, a partir de la fecha, en las condiciones señaladas 
en la Orden de 29 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de mayo) y en número no inferior a los dos mil ejem
plares.

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la 
edición de referencia, se entenderá sin efecto alguno la autori
zación concedida.

5. ° Los autores de libros no seleccionados retirarán en el 
término de quince días, a partir de la publicación de la presen
te Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de la Secretaría 
General de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial (planta octava del Ministerio de Educación Nacional), 
los respectivos originales, en la inteligencia de que transcurrido 
el expresado plazo la Administración no se responsabilizará de 
la pérdida o deterioro de las obras de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.

LORA TAMA YO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace publico haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de edificio para Biblioteca Pública en 
Palafrugell (Gerona).

Vista el acta de la subasta de las obras de construcción de 
edificio para Biblioteca Pública en Palafrugell (Gerona), en la 
que se hace constar que por no haberse presentado ninguna 
oferta se declaró desierta la referida subasta, y

Resultando que la Intervención General de la Administra
ción del Estado ha prestado su autorización para la realización 
de las citadas obras por el sistema de contratación directa, ha
ciendo uso de lo dispuesto en el apartado octavo del artículo 37 
de la Ley de Contraeos del Estado:

Considerando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas aparece como proposición más ventajosa la suscri
ta por «Construcciones Moret», que se compromete a realizar
las por la cantidad de 2.384.860,51 pesetas, lo que supone una 
baja de 24.089,50 pesetas en relación al importe tipo de con
trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se adjudiquen definitivamente las obras a «Cons

trucciones Moret», residente en Palafrugell (Gerona), calle Ba-

gur, 20, por un importe de 2.384.860,51 pesetas, que resultan de 
deducir 24.089,50 pesetas, en relación con el presupuesto tipo 
de contrata.

2. ° Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras 
incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamente en 
2.459.514,85 pesetas, que se imputarán con cargo al crédito 
cuya numeración es 349.612-5 del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento; y

3. ° Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defini
tiva, por un importe de 96.358 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro. digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Gerona.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se dictan normas para 
completar y actualizar los datos referentes a los 
Centros de Educación Especial.

La necesidad de complementar y actualizar los datos refe
rentes a los Centros de Educación Especial, dentro de los planes 
de coordinación establecidos por Decreto de 13 de mayo de 1965, 
en cuanto a sus características, problema que atienden, capa
cidad máxima de cada Institución, perspectivas futuras de am
pliación, número y circunstancias del profesorado y personal 
técnico que en ellos presta sus servicios, becarios que podrían 
acoger, etc., aconseja realizar un estudio que facilite la mayor 
información posible para preparar la próxima convocatoria de 
ayudas económicas con cargo al IV Plan de Inversiones del Pa
tronato Nacional pa. a el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades en el curso 1966-1967, estudiar las necesidades 
presentes y futuras de los centros y organizar los cursos de 
formación y perfeccionamiento para la titulación del personal.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto
1. Todos los Centros estatales, de la Iglesia o privados que 

atiendan niños o adolescentes con perturbaciones, deficiencias 
o inadaptaciones de orden sensorial, físico, psíquico, social, etc., 
incluidos en el periodo escolar y que, como consecuencia del 
problema que padecen, deban ser incluidos dentro de los planes 
y programas de Educación Especial, cumplimentarán los cues
tionarios, preparados al efecto, destinadas a facilitar informa
ción a esta Dirección General sobre necesidades educativas: 
creación de clases, formación y perfeccionamiento del personal 
que en ellos trabaja, becarios que podrían atender etc. Dichos 
impresos podrán ser solicitados—en el caso de que no lo» hubie
ran recibido—a esta Dirección General (Patronato Nacional de 
Educación Especial, Alcalá, número 36, Madrid).

2. Los impresos, cuyos datos se utilizarán exclusivamente a 
efectos informativos de necesidades, serán cumplimentados de 
la siguiente manera:

Los correspondientes a los Centros serán remitidos por du
plicado a la Inspección de Enseñanza Primaria respectiva antes 
del próximo día 15 de febrero y enviado directamente otro de 
ellos al Patronato Nacional de Educación Especial en la misma 
fecha.

Los impresos y fichas sobre becarios y personal deberán ser 
enviados directamente al Patronato Nacional de Educación Es
pecian antes del día primero de marzo.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1966. El Director general, J. Tena.

Sres. Inspectores de Enseñanza Primaria y Directores de Cen
tros de Educación Especial.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se hace público 
haber sido aprobadas las obras de construcción de 
aceras adosadas al edificio de la Facultad de Medi
cina de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de construcción de 
aceras adosadas al edificio de la Facultad de Medicina de Za* 
ragoza, redactado por el Arquitecto don Regino Borobio;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 123.482,56 pesetas; 
pluses, 7.408,95 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 18.522,38; importe de contrata, 149.413,89 pesetas; honora-


